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Buenos Aires, 07 de mayo de 2021 

VISTO la Resolución N° 112/2021 del Consejo Superior, y  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se realiza un ajuste de crédito al presupuesto de 

la Universidad Tecnológica Nacional con el objeto de efectuar una compensación de 

incisos y partidas principales. 

Que corresponde en consecuencia proceder a su distribución y autoriza-

ción de ejecución. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otor-

gadas por el Estatuto Universitario. 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Efectuar compensación de incisos y partidas principales, de acuerdo 

con lo indicado en los Anexos I a II que forman parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Comuníquese al Ministerio de Educación y archívese. 

RESOLUCIÓN N° 113/2021 
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MA 

Ing. HÉCTOR EDUARDO AIASSA 

Rector 

Ing. MIGUEL ÁNGEL SOSA 

Secretario General 
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN N° 113/2021 

FINALIDAD  3 SERVICIOS SOCIALES 

FUNCIÓN 4 EDUCACIÓN Y CULTURA 

PROGRAMA 01 ACTIVIDADES CENTRALES 

ACTIVIDAD  02 CONDUCCIÓN FACULTADES REGIONALES 

G.PRESUPUESTARIO 01 SIN GRUPO PRESUPUESTARIO 

FINANCIACIÓN 11 CONTRIBUCIÓN TESORO 

UAC: 100.0 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 

DEPENDENCIA INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4.3 

F.R. BAHÍA BLANCA -X- -480.000,00 480.000,00 

F.R. LA RIOJA 703.203,00 -1.054.804,00 351.601,00 

F.R. PARANÁ -X- -700.000,00 700.000,00 

F.R. RAFAELA 1.200.000,00 -1.600.000,00 400.000,00 

F.R. RECONQUISTA 480.174,34 -1.247.201,95 767.027,61 

F.R. ROSARIO 1.000.000,00 -1.300.000,00 300.000,00 

F.R. SAN NICOLÁS 117.200,58 -1.172.005,84 1.054.805,26 

F.R. TUCUMÁN 1.000.000,00 -1.000.000,00 -X- 

F.R. VILLA MARÍA 1.884.585,39 -1.884.585,39 -X- 

TOTAL 6.385.163,31 -10.438.597,18 4.053.433,87 

 

FINALIDAD  3 SERVICIOS SOCIALES 

FUNCIÓN 4 EDUCACIÓN Y CULTURA 
PROGRAMA 01 ACTIVIDADES CENTRALES 

ACTIVIDAD  02 CONDUCCIÓN FACULTADES REGIONALES 

G.PRESUPUESTARIO 01 SIN GRUPO PRESUPUESTARIO 

FINANCIACIÓN 16 REMANENTE 

UAC: 100.0 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

DEPENDENCIA INCISO 3 INCISO 4.5 

F.R. RECONQUISTA 391,00 -391,00 

TOTAL 391,00 -391,00 
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ANEXO II DE LA RESOLUCIÓN Nº 113/2021 

FINALIDAD  3 SERVICIOS SOCIALES 

FUNCIÓN 4 EDUCACIÓN Y CULTURA 

PROGRAMA 01 ACTIVIDADES CENTRALES 

ACTIVIDAD  02 CONDUCCIÓN FACULTADES REGIONALES 

G.PRESUPUESTARIO 14 NEXOS-ARTICULACIÓN CPRES 

FINANCIACIÓN 16 REMANENTE 

UAC: 104.0 CONTRATO PROGRAMA SPU. 

DEPENDENCIA INCISO 2 INCISO 5.1 

F.R. TIERRA DEL FUEGO -77.781,36 77.781,36 

TOTAL -77.781,36 77.781,36 

 

FINALIDAD  3 SERVICIOS SOCIALES 

FUNCIÓN 5 CIENCIA Y TÉCNICA 

PROGRAMA 18 INVESTIGACIÓN 

ACTIVIDAD 02 INVESTIGACIÓN APLICADA 

G. PRESUPUESTARIO 01 SIN GRUPO PRESUPUESTARIO 
FINANCIACIÓN 16 REMANENTE 

UAC: 118.0 MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INOVACIÓN. 

DEPENDENCIA INCISO 2 INCISO 3 

F.R. CÓRDOBA -400.000,00 400.000,00 

TOTAL -400.000,00 400.000,00 

 

UAC: 119.0 MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO. 

DEPENDENCIA INCISO 3 INCISO 4.3 

F.R. CÓRDOBA -12.110.492,50 12.110.492,50 

TOTAL -12.110.492,50 12.110.492,50 
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